
ÍNDICE DE DECRETOS

ABRIL DEL AÑO 2019



DECRETO No.21-2019.- Del 3 de Abril de 2019.

Exonerar a los Ciudadanos de toda clase de tributos,

tasas y cualquier otro pago que se realizan en las

MUNICIPALIDADES Y EN EL REGISTRO NACIONAL

DE LAS PERSONAS (RNP), por la Emisión de

Certificaciones, Constancias y cualquier requisito para

contraer nupcias únicamente en el mes de Agosto, mes

de la Familia.

(ANGÉLICA MARÍA MARTÍN)

(ACTA No. 4)

DECRETO No.22-2019.- Del 3 de Abril de 2019.

CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA

EXTERNA INDEPENDIENTE DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE APOYO AL

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL AÑO

2017, CONVENIOS FINANCIEROS CON FONDOS

DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

(BID)

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No. 4)



DECRETO No.23-2019.- Del 3 de Abril de 2019.

CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA

EXTERNA FINANCIERA Y REVISIÓN DE

CUMPLIMIENTO SOBRE LAS TRANSFERENCIAS

MONETARIAS CONDICIONALES PARA EL

PROGRAMA "BONO VIDA MEJOR" CONVENIOS

FINANCIEROS CON FONDOS DEL BANCO

MUNDIAL (IDA) 5603-HN, 5294-HN, correspondiente al

año 2017, con ta firma PRICE WATERHOUSE

COOPERS INTERAMERICANA S. DE R. L por un

monto de L.4,858,354.00).

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No. 4)

DECRETO No.24-2019.- Del 3 de Abril de 2019.

Reformar por Adición el Decreto No. 97-2018 en su

Artículo 3, Incorporando el 3-A y 3-B, en donde se

autorizó a la INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE

HONDURAS INVEST- HONDURAS, también conocida

como CUENTA DEL DESAFIO DEL MILENIO MCA-

HONDURAS, a incrementar el patrimonio suscrito con

el Banco de América de Honduras Central Honduras

S.A. BAC-CREDOMATIC, para atender obras de

Infraestructura relacionadas.

(EDWIN AUDÍAS GÓMEZ)
(ACTA No. 4)

DECRETO No.25-2019.- Del 3 de Abril de 2019.



ADDENDUM DE AMPLIACIÓN Y ADDENDUN No. 2

al Contrato No. 1-2017 de "CONSULTORÍA PARA LA

SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y CONTROL EN LA

EJECUCIÓN Y CALIDAD DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL

HIDROELÉCTRICA PATUCA III, FASE II", por un

monto de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA

Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO

CON 82/100 DOLARES AMERICANOS

(USD $4, 158,368.82), fondos de la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica (ENEE).

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No. 4)

DECRETO No.26-2019.- Del 3 de Abril de 2019.

AMPLIAR LAS AMNISTÍAS TRIBUTARIAS Y

ADUANERAS, contenidas en el Decreto No. 51-2018

del 7 de junio de 2018.

(SECRETARIO JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO)
(ACTA No. 4)

DECRETO No.27-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de

Defensa, para que proceda aceptar la Transacción

propuesta por la República Federativa de Brasil en

cuanto la aceptación de una AERONAVE C-130 H, Y

CINCO (5) HELICÓPTEROS, más una serie de

repuestos para dichas Aeronaves.

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No. 5)



DECRETO No.28-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

Interpretar el Artículo 19 del Decreto No. 17-2010 de

fecha 28 de marzo de 2010 de la LEY DE

FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS, EQUIDAD

SOCIAL Y RACIONALIACIÓN DEL GASTO PÚBLICO,

en relación a los DESECHOS SÓLIDOS.

(LEO YAMIR CASTELLÓN)

(ACTA No. 5)

DECRETO No.29-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE VILLANUEVA,

DEPARTAMENTO DE CORTÉS, para que suscriba un

Préstamo de hasta por la cantidad de OCHENTA

MILLONES DE LEMPIRAS (L80,000,000.00), con una

Institución Bancaria del país, con el Objetivo de generar

disponibilidad en el Presupuesto de la Municipalidad.

(HARRY STEPHEN PANTING ZELAYA)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 30-2019.- Del 10 de Abril de 2019



Prorrogar por ciento ochenta (180) días hábiles

contados a partir de la vigencia de este Decreto, el

plazo para que los productores que mantengan

PRÉSTAMOS EN MORA CON EL BANCO NACIONAL

DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA), los

Paguen o puedan realizar las gestiones para el

refinanciamiento o readecuación de sus préstamos, al

tenor de lo establecido en los Decretos Legislativo

No.47-2018 y 195-2018.

(FRANCISCO JAVIER PAZ LAÍNEZ)
(ACTA No. 5)

DECRETO No. 31-2019.- Del 10 de Abril de 2019

Interpretar el Numeral 1) del Artículo 1 del Decreto No.

31-2018 y Reformar el Primer Párrafo del Numeral 1)

del Artículo 1 del mismo Decreto relacionada con EL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, contenida en ei Decreto

No. 278-2013 de fecha 21 de Diciembre de 2013, de la LEY

DE ORDENAMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS,

CONTROL DE LAS EXONERACIONES Y MEDIDAS

ANTIVASIÓN.

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 32-2019.- Del 10 de Abril de 2019

Instruir a la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas asignar la cantidad de NOVENTA MILLONES

DE LEMPIRAS ANUALES (90,000,000.00) a la

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa,

destinada anivelar las Pensiones a los Jubilados

cubiertos bajo ei Régimen de Riesgos Especiales.

(ENRIQUE YLLESCAS)



(ACTA No. 5)

DECRETO No. 33-2019.- Del 10 de Abril de 2019

Declarar el DECENIO INTERNACIONAL DE LOS

AFRODESCEND1ENTES EN HONDURAS, con

vigencia a partir de la fecha de publicación de este

Decreto, hasta el 31 de Diciembre de 2024, y crear el

respectivo Presupuesto para ser implementado durante

el Decenio.

(RUBÉN FRANCISCO GARCÍA)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 34-2019.- Del 10 de Abril de 2019

Otorgar a la CÁMARA JÚNIOR INTERNACIONAL DE

TEGUCIGALPA, un Reconocimiento Especial de Honor

al Mérito a la Decana del Movimiento Juniorístico en

Honduras, por sus SETENTA Y CINCO (75) AÑOS DE

ANIVERSARIO DE MERITORIA LABOR EN PRO DE

LA SOCIEDAD HONDURENA.

(EDWAR SAMIR MOLINA)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 35-2019.- De! 10 de Abril de 2019



Trasladar el período del Receso de las Sesiones

Ordinarias del Congreso Nacional, establecidas en el

Artículo 55 párrafo segundo del Decreto No. 363-2013

de fecha 20 de Enero de 2014, que contiene la LEY

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, que deben

ser del 1 al 31 de Mayo, al período del 10 de Junio al 8

de Julio, debiendo reiniciar sus sesiones ordinarias del

9 de Julio del presente año.

(SRIO. JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA).

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 36-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

Exonerar a la ASOCIACIÓN ALOYSIUS, persona

Jurídica constituida de acuerdo a la Ley y debidamente

inscrita en la DIRECCIÓN DE REGISTRO,

REGULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ASOCIACIONES

CIVILES (DIRRSAC) de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Justicia, Gobernación y

Descentralización de pago de Impuestos, tasas y

contribuciones en concepto de Operación de DOS (2)

CNETROS EDUCATIVOS, conocidos como CENTRO

DE Educación Media no Gubernamental VILLA DE

LAS NIÑAS y el Centro de educación Básica VILLA DE

LAS NIÑOS.

(VICEP. ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 37-2019.- Del 10 de Abril de 2019.



Exonerar a la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA

CIUDAD DE SANTA BÁRBARA, Departamento de

Santa Bárbara, del pago de tasas Sobre Tasas,

Impuestos Arancelarios, Aranceles Aduaneros,

Impuesto Sobre Ventas y otros, para la compra de UNA

VOLQUETA.

(CESAR ENRIQUE HANDAL)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 38-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

Establecer el 30 de Septiembre de cada año

como DÍA NACIONAL DE AUTISMO; y se

instruye a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas crear espacios y

colaborar en las actividades que fomenten la

capacitación y concientización en temas del

Autismo.

(JUAN DIEGO ZELAYA)

(ACTA No. 5)

DECRETO No. 39-2019.- Del 10 de Abril de 2019.

ELEGIR A LOS CIUDADANOS: LEO YAMIR

VALENTINO CASTELLÓN HIREZI, JOSÉ ROLANDO

SABILLÓN MUÑOZ Y CESAR AUGUSTO CÁCERES

CANO, como Integrantes de la

SUPERINTENDENCIA DE LA ALIANZA PÚBLICO

PRIVADA, por un período de cinco (5) años, previo

haber prestado la Promesa de Ley correspondiente.

(COMISIÓN ESPECIAL)


